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RESOLUCIÓN MINISTERIAL RJ N* 0 43
La Paz. 7 0 ABR 2025

VISTOS: El Recurso Jerárquico interpuesto por MAURO JOAQUÍN LAFUENTE PUÑA y
. SEBASTIÁN SAMUEL RODRÍGUEZ en representación de BOLIVIANA DE AVIACIÓN BoA,
en contra de Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR LP 88/2025 de 13 de noviembre
de 2025, emitida por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y
TEO ATT;

CONSIDERANDO: Que el Recurso Jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes
antecedentes:

1. Que a través de reclamaciones N* 131 y 132 cursantes en formularios N* 003101 y
003210 presentadas ante la Autoridad Regulatoria, por las que se tomó conocimiento que

* en fecha 09 de septiembre de 2023, una delegación del Colegio Alemán tenía programado
el vuelo OB 922 en la ruta Cochabamba - La Paz, constituida por un amplio número de
personas entre padres, profesores y estudiantes menores, algunos. no acompañados por
sus padres y mayores de edad.
2. Que la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transporte —
ATT, con base en el Informe Técnico ATT-DTRSP-INF TEC LP 1084/2023, de 11 de
septiembre de 2023 e Informe ATT-DTRSP-INF TEC LP 1089/2023, de 12 de septiembre
de 2023 la ATT emitió el Auto ATT-DJ-A TR LP 265/2023, de 12 de septiembre de 2023
(AUTO DE CARGOS), por el cual dispuso:

“(...) PRIMERO .- FORMULAR CARGOS en contra, por la presunta comisión de la infracción de
Tercer Grado "No facilitar y/o informar sobre las condiciones del servicio de transporte aéreo al
usuario" tipificada en el inciso c) del Parágrafo III del Artículo 71, del Reglamento Regulatorio de
Transporte Aéreo aprobado mediante Resolución Ministerial N* 30 de 30 de enero de 2017, al haber
incumplido con el plazo previsto por el inciso a) del Artículo 23 del Decreto Supremo N* 285 de 09
de septiembre de 2009, que aprobó el "Reglamento de Defensa de los Derechos del Usuario de los
Servicios Aéreo y Aeroportuario", referente ala obligación de informar al usuario con al menos cuatro
(4) horas de antelación respecto a cualquier cambio en el vuelo, itinerario y cualquier aspecto que
afecte la-reserva acordada. Lo señalado en relación al vuelo en ruta nacional OB 922 que realizó el
trayecto Cochabamba (CBBA) -La Paz (LPB) en fecha 09 de septiembre de 2023, y que registró un
cambio de vuelo para parte de la delegación del Colegio Alemán, que trasladaba en su mayoría
menores de edad, resultando luego de la reprogramación y cambios de vuelo, en la afectación final
de diez (10) pasajeros que no pudieron efectuar el vuelo en la referida fecha y ruta SIN RECIBIR
INFORMACION PREVIA respecto al cambio efectuado, mismos que son detallados en el Anexo 1
del presente Auto de Cargos y que forma parte inavisible e integrante del presente Acto
Administrativo.
SEGUNDO.- FORMULAR CARGOS en contra de la EMPRESA PÚBLICA NACIONAL
ESTRATÉGICA BOLIVIANA DE AVIACION-BOA por la presunta comisión de la infracción de Tercer
Grado "No aplicar los procedimientos de atención de reclamos establecidos y aprobados por la
Autoridad Regulatoria" tipificada en el inciso 1) del Parágrafo II! del Artículo 71 del Reglamento
Regulatorio de Transporte Aéreo aprobado mediante Resolución Ministerial N* 30 de 30 de enero de
2017, al haber omitido informar a pasajeros afectados del vuelo OB 922 que realizó el trayecto
Cochabamba (CBBA) - La Paz (LPB) en fecha 09 de septiembre de 2023, sobre los derechos que
los asistían ante un cambio de vuelo no informado conforme a norma y recepcionar las
reclamaciones que quisieron plantear ante su inconformidad con el servicio recibido y respecto al
trato brindado por personal de su dependencia. (...)”

3. Que a través de la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TR LP 88/2025 de 29 de julio
de 2025 (en adelante RS 88/2025) notificada el 05 de agosto de 2025, la ATT resolvió:

“(...) PRIMERO.- DECLARAR PROBADOS los cargos formulados en el punto dispositivo
primero del Auto de Cargos ATT-DJ-A TR LP 265/2023 de 12 de septiembre de 2023, en contra
de EMPRESA PÚBLICA NACIONALESTRATÉGICA BOLIVIANA DE AVIACIÓN - BoA, por la
comisión de la infracción "No facilitar y/o informar sobre las condiciones del servicio de
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transporte aéreo al usuario", tipificada en el inciso-c) del Parágrafo III del Artículo 71 del
Reglamento Regulatorio de la Modalidad de Transporte Aéreo, aprobado mediante la
Resolución Ministerial N* 30 de 30 de enero de 2017, teniendo en cuenta que, por error atribuible
al OPERADOR, se produjo un cambio en la reserva del vuelo OB 922, programado para el 09
de septiembre de 2023 en la ruta Cochabamba - La Paz, afectando a varios menores de edad,
padres y profesores que conformaban la delegación del Colegio Alemán, quienes se vieron
imposibilitados de realizar el viaje de acuerdo con la reserva inicialmente realizada y que, ante
estos hechos, no recibieron información clara en relación a los motivos de la modificación o
reprogramación de su vuelo por parte del OPERADOR; lo que también sucedió con los padres
de familia que aguardaban el arribo de la delegación del Colegio Alemán de La Paz en.el
Aeropuerto Internacional de El Alto, quienes tampoco recibieron información clara en relación a
la modificación del itinerario realizada de manera unilateral por el OPERADOR.
SEGUNDO. - DECLARAR PROBADOS los cargos formulados en- el punto dispositivo segundo
del Auto de Cargos ATT-DJ-A TR LP 265/2023 de 12 de septiembre de 2023 en contra de
EMPRESA PÚBLICA NACIONAL ESTRATÉGICA BOLIVIANA DE AVIACIÓN - BoA, por la
comisión de la infracción "No' aplicar los procedimientos de atención de reclamos establecidos
y aprobados por la Autoridad Regulatoria", tipificada en el inciso f) del Parágrafo II! del Artículo
71 del Reglamento Regulatorio de la Modalidad de Transporte Aéreo, aprobado mediante la
Resolución Ministerial N* 30 de 30 de enero de 2017, teniendo en cuenta que, a pesar de la
canalización de los Formularios de Reclamación Directa N* 131 y N* 132 al OPERADOR, éste
no cumplió con los procedimientos para su atención, extremo que ha sido confirmado por el
propio OPERADOR.
TERCERO.- Conforme lo establecido en el punto resolutivo primero de la presente Resolución
Sancionatoria y al tratarse de la tercera vez que se comete la infracción, SANCIONAR la
EMPRESA PÚBLICA NACIONAL ESTRATÉGICA BOLIVIANA DE AVIACIÓN - BoA, con
MULTA PECUNIARIA de UFV10.000,00 (Diez mil 00/7100 Unidades de Fomento a la Vivienda),
acorde a lo establecido en el Parágrafo | del Artículo 73 del Reglamento Regulatorio de la
Modalidad de. Transporte Aéreo, aprobado mediante la Resolución Ministerial N* 30 de 30 de
enero de 2017; importe que deberá ser depositado en la cuenta de la ATT - Multas 1-6866567
del Banco Unión S.A., o a través de la Plataforma Virtual de la ATT www.att.gob.bo, en la cual
deberá ingresar de manera directa a "Acceso General de Pago", generar el Tioket de Pago
(Código de Pago de Trámites), imprimirlo y, finalmente, apersonarse con dicho Ticket al Banco
Unión S.A. o, en su defecto, realizar el pago vía UNINET, en el plazo máximo de diez (10) días
calendario computables a partir del día siguiente de la notificación con la presente Resolución. .
Asimismo, deberá remitir la boleta bancaria de depósito que certifique el cumplimiento de la
presente Resolución Administrativa, bajo apercibimiento de iniciarse el proceso de cobro

¿ coactivo. (...)”.

4. Que, contra dicha Resolución, el Operador interpuso Recurso de Revocatoria, mediante
memorial presentado a la ATT en fecha 21 de agosto de 2025.

5. La ATT resolvió dicho recurso, mediante Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR LP
88/2025 de 13 de noviembre de 2025, notificada en fecha 19 de noviembre de 2025, por la
cual dispuso: “RECHAZAR el Recurso de Revocatoria interpuesto el 21 de agosto de 2025
por Paola Jesús Vasco Poveda en representación de -la Empresa Pública Nacional
Estratégica Boliviana de Aviación - BOA con ID - 4358, en contra de la Resolución
Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TR LP 88/2025 de 29 de julió de 2025, CONFIRMANDO
TOTALMENTE el acto administrativo recurrido de conformidad a lo previsto por el inciso c)
del Parágrafo II del Artículo 89 del Reglamento a la Ley N* 164, aprobado por el D.S. N*
27112”.

6. Que, por memorial de 3 de diciembre de 2025, MAURO JOAQUÍN LAFUENTE PUÑA y
SEBASTIÁN SAMUEL RODRÍGUEZ en representación de BOLIVIANA DE AVIACIÓN BoA
interpone Recurso Jerárquico contra la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR LP
88/2025 de 13 de noviembre de 2025. ,

7. La ATT mediante nota ATT-DJ-N LP 1414/2025 remitió a esta Cartera de Estado el
referido Recurso Jerárquico, que fue recibido en fecha 8 de diciembre de 2025.

8. Mediante Providencia RJ/P-01/2026 de 09 de enero de 2026, previamente requirió de
cumplimiento a lo dispuesto por el parágrafo | del Artículo 13 de la Ley N9, 2341 de
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Procedimiento Administrativo y el Articulo 87 de su reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N* 27172, lo cual fue remitido mediante memorial presentado el 26 de enero de
2026.

9. Mediante Auto RJ/AR-08/2026 de 04 de febrero de 2026, este Ministerio dispuso la
radicatoria del Recurso Jerárquico interpuesto por MAURO JOAQUÍN LAFUENTE PUÑA y
SEBASTIÁN SAMUEL RODRÍGUEZ en representación de BOLIVIANA DE AVIACIÓN
contra la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR LP 88/2025 de. 13 de noviembre de
2025.

CONSIDERANDO:

Que, los argumentos expuestos en memorial de Recurso Jerárquico, se citan de la siguiente
manera:

“(...) 1.1. RELACIÓN DE HECHOS NO ADVERTIDOS POR SU AUTORIDAD QUE DAN FRUTO
A AGRAVIOS CONTRA BoA. _
Conforme al Principio de Verdad Material, esta parte procede a detallar diversos. hechos en el
presente caso, que no fueron advertidos por su autoridad, generando en lo posterior diversos
agravios al derecho subjetivo de esta parte.
Por informe CITE: CBB.KS.1.052.2023, emitido por la Agente Tráfico Ventas ATO CBB - Michelle
Sánchez Vargas e informe CITE: CBB.KZ.1.053.2023 de la Supervisor de Aeropuertos CBB - Eline
Mayra Fernández Gonzales, personas involucradas en el día del hecho se establece que el día
-09 de septiembre de 2023, se encontraba la funcionaria Michelle Sanchez Vargas; atendiendo en
. counter del aeropuerto como Agente Lider de Mostradores, aproximadamente a las 1 7:45 horas
(aproximadamente dos horas antes de la iniciación del vuelo OB922) se apersona a mostrador la
usuaria Alejandra Espinoza con actitud molesta, debido a que exigía el cambio de vuelo de su
hijo Mathias Vargas aludiendo que estaba indispuesto y que de no cumplir su solicitud llamaría a
la prensa, ante la insistencia y analizando la situación más favorable, se realizó el cambio de
pasaje del vuelo OB922 al vuelo OB620, al autorizar el forcé transfer (cambio forzado) del
pasajero al vuelo OB620, vuelo en el que se encontraba su madre, sin embargo a momento de
seleccionar UNICAMENTE al pasajero Mathias Vargas y realizar el cambio de sistema se genera
el cambio adicional a 6 pasajeros los cuales son informados inmediatamente a la supervisora y
retornados a su vuelo, la funcionaria consulta a su supervisora si hay alguna manera de verificar
Si hubo algún cambio más y se realiza la verificación, pero según el sistema de Check in, no
generó ningún cambio además de los 6 pasajeros. El pasajero siguiente a atender por parte de
la funcionaria pertenecía a la delegación del Colegio Alemán (pasajero Porro) y que su boleto
pertenecía al vuelo OB620 y no al vuela 0B922 como.indicaba su factura, la funcionaria procede
a investigar en el sistema de Check in y se evidenció que también se generó cambio de vuelo,
conforme a la emergencia del momento se procede a cerrar la fila y se convoca á los pasajeros
de la delegación del Colegio Alemán, verificando la situación de cada uno para confirmar su
espacio, procediendo a realizar el cambio de todos los afectados personalmente. Lastimosamente
sin ninguna señal en el sistema de Check in, el cambio se realizó el arrastro a todo el grupo y de
esta manera liberó los espacios de venta en el vuelo 0B922, lográndose el acceso a la compra a
otros pasajeros en dicho vuelo; se agotó todos los recursos en el momento para resarcir el cambio,
informando y acomodando a todos los pasajeros en el vuelo que les correspondía, se realizó el
cambio y Check in a todos los menores de edad y a los que no eran menores de edad, pero
también eran parte de la delegación, logrando que retornen a su ciudad, como resultado de
contingencia quedaron 10 pasajeros de la delegación sin espacio (los mismos se brindaron como
voluntarios para ofrecer sus espacios en bien de los menores de edad), estando entre ellos, 2
menores de edad acompañados por sus padres, por lo que no se los dejó solos. Estos pasajeros
perjudicados se les compensó con la reprogramación de sus vuelos, asignándoles hotel,
transporte, alimentación y devolución del 25% del tramo afectado y un boleto libre autorizado one
Way en ruta nacional. También se aclara que el pasajero Donato Guillermo Acosta indicó que
tenía domicilio y tener el medio para llegar hasta este por tal motivo no se le brindó hotel. La
atención a los 10 pasajeros fue personalizada incluso por la supervisora de aeropuerto quien pidió
las debidas disculpas enfatizando, que en ningún momento se quiso afectar a la delegación del
renombrado Colegio, en esté entendido los pasajeros se retiraron tranquilos, agradecidos por
todas las gestiones e información brindaba en el momento, razón de ello ODECO del aeropuerto
de Cochabamba no recibió reclamación alguna.
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Conviene aclarar a su autoridad que, durante el día del incidente, el sistema de Check in, tuvo
varias fallas evaluadas por el área de sistemas, durante la ejecución de los incidentes, que
configura hechos de caso fortuito, ajeno completamente a la voluntad.de BoA.
1L.I. VULNERACIÓNAL PRINCIPIO DE VERDADMATERIAL
Conforme a los hechos descritos anteriormente conviene señalar fehacientemente. y aclarar
elementos facticos vagos, que se han ido resolviendo como ciertos en la presente reclamación y
que afectan a los intereses de BoA.
Se ha emitido infracción a BoA estableciendo que, el operador no brindó información a los
usuarios con al menos 4 horas de antelación, respecto a cualquier cambio en el vuelo, itinerario
y cualquier aspecto que afecte la reserva acordado, con los datos aportados se puede establecer
con convicción que se trató de un hecho fortuito ocurrido, aproximadamente 2 horas antes de la
iniciación de la operación, y verificado a momento de la realización del Check In, de toda la
delegación, por lo que la comunicación fue inmediata y de forma personal, explicando a cada
pasajero del evento fortuito ocurrido en el sistema, esta situación no fue tomada en cuenta por su
autoridad.
A su vez, respecto a la presunta comisión de la infracción de no aplicar.procedimientos de
atención de reclamos establecidos y aprobados por la autoridad regulatoria de la misma forma,
las consultas e información realizada a BoA fue en el momento ante los usuarios, debido a la
emergencia que suscito el hecho, al respecto de las reclamaciones N* 131 y 132, se debe
establecer que las mismas no fueron en la ciudad de Cochabamba, sino en el aeropuerto de la
ciudad de El Alto, de personas que tomaron la denuncia siri conocer a cabalidad los hechos,
actuando en representación de sus hijos. menores de edad, sin duda su preocupación fue
completamente valida, pero como se estableció, BoA tomó todas las medidas necesarias en el
momento para mitigar la afectación del hecho, cumpliendo todo requerimiento de atención emitido
por la ATT.
En este entendido se debe establecer que dentro la formulación de cargos, resolución
sancionatoria y resolución revocatoria, su autoridad ha omitido la obligación de buscar la verdad
material de los hechos acaecidos, diferentes a los hechos meramente formales o normativos,
toda vez que ante un hecho fortuito como es el caso, se debe verificar si los hechos reeaen
plenamente a las disposiciones normativas o deben ser valoradas más. ampliamente, en este
sentido se ha realizado una revisión positivista de la norma, la cual ha dado como resultado una
sanción indebida a Boliviana de Aviación.
Al respecto la Sentencia Constitucional N* 0234/2018 S-4 de 21 de mayo de 2018, expone que:
"(...) el principio de verdad material determina que la administración pública investigará la verdad
material, en virtud de la cual, la decisión de la administración debe ceñirse a los hechos y no
limitarse únicamente al contenido literal del expediente, incluso más allá estrictamente aportado
por las partes, siendo obligación de la administración la averiguación total de los hechos, no
restringiendo su actuar a simplemente algunas actuaciones de carácter administrativo formal que
no son suficientes para asumir decisiones (...)" De esta forma a su vez se ha vulnerado el principio
de verdad material instruido en el artículo 4 de la Ley N* 2341 que hace referencia a que "la
administración pública investigará la verdad material en oposición a la verdad formal que rige el
procedimiento civil”. Todo lo anteriormente señalado configura un agravio al citado principio, pero
a su vez y como consecuencia de esta, los principios de debido proceso y legalidad, ya que ha
causado un proceso con diversas falencias fácticas que configuran nulidad de actuados, por lo
que se ha impuesto una sanción indebida, sin justificación suficiente y verídica de los hechos.
II.III. INVALIDEZ JURÍDICA POR INCORRECTA TIPIFICACIÓN E INDEBIDA APLICACIÓN DE
LA NORMA
De acuerdo con los principios constitucionales y administrativos del Estado boliviano, la amplia
Jurisprudencia emitida por el Órgano Judicial y conforme el Principio de Tipicidad establecido en
el artículo 73 de la Ley N* 2341 de Procedimiento Administrativo, "toda infracción. debe estar
claramente tipificada, la conducta atribuida al presunto infractor debe ser específicamente
descrita, ser jurídicamente subsumible en el tipo sancionador, y permitir una defensa adecuada".
en el marco de lo previsto en los Art. 115 y 117 de la CPE, que consagran el derecho al Debido
Proceso y a la defensa.
Al respecto en las diferentes instancias del presente proceso, esta parte ha observado y señalado
como causal de nulidad la tipificación de la misma, toda vez que ante los hechos presentados se
ha procedido con una incorrecta tipificación y consecuentemente una indebida sanción. Respecto
la supuesta infracción cometida por BoA establecida en el Inc. c) del parágrafo III del artículo 71
del Reglamento Regulatorio de la Modalidad de Transporte Aéreo, aprobado mediante
Resolución Ministerial N* 30 de 30 de enero de 2017 que establece "No facilitar y/o informar sobre
las condiciones del servicio - de transporte aéreo al usuario" referente a la obligación de informar
al usuario con al menos (4) horas de antelación respecto a cualquier cambio de vuelo, itinerario
y cualquier aspecto que afecte la reserva acordada, al respecto se debe señalar que existe una
interpretación y manipulación respecto a la literalidad de la infracción, toda vez que la misma hace
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referencia respecto del contrato de transporte acordado entre el usuario y operador, para elc caso
BoA ha cumplido en todo momento con hacer conocer al usuario a través del boleto o la misma
página web de BoA, las condiciones del transporte con un contrato de adhesión, respecto del
cual, los usuarios cuentan con toda la información debida antes, durante y después del
cumplimiento del contrato, por otra parte como se demostró Boliviana de Aviación ante la
emergencia suscitada actuó de manera transparente en búsqueda de brindar el apoyo a todos
los pasajeros afectados. Además, conviene aclarar que la tipificación es ambigua toda vez que
en ninguno de las resoluciones administrativas detalla a qué tipo de inciso se formula la infracción
y a qué tipo de infracción se detalla (primer grado, segundo grado o tercer grado) lo que lleva a
confusión del operador, por lo que omite la obligación de estar específicamente descrita.
Con respecto a la segunda supuesta infracción tipificada en el Inc. f) del parágrafo III del artículo
71 del Reglamento Regulatorio de la Modalidad de Transporte Aéreo, aprobado mediante la
Resolución Ministerial N* 30 de 30 de enero de 2017 que establece "No aplicar procedimientos
de atención de reclamos establecidos y aprobados por la autoridad regulatoria" respecto de la
supuesta, no atención de las Reclamaciones Directas N* 131 y N* 132, al respecto como en
reiteradas ocasiones se ha establecido la misma en ningún momento ha sido detallado respecto
de que tipo de procedimiento o en base a que normativa de la autoridad se ha omitido cumplir,
se trata de un señalamiento genérico dirigido a establecer que no se ha atendido dos
reclamaciones, hechas por personas con las que no se. realizó el contrato de transporte y sin
conocimiento objetivo de los hechos. Sino terceros interesados de los cuales en ningún momento
se detalla sus denuncias tanto en la formulación de cargos, ni tampoco el nombre de los mismos,
por lo que al formular sanción con denuncias no especificadas ni individualizadas se ha cometido
un grave agravio al derecho de la defensa de esta parte y consiguientemente al debido proceso,
por lo que la formulación de cargos respecto a las denuncias goza de nulidad.
Este hecho afecta la validez jurídica del procedimiento; conforme el artículo 35 de la Ley N* 2341,
teniéndose graves incongruencias en la tipificación que desnaturaliza el procedimiento
establecido, debido a que la Resolución Sancionatoria, ha sido invalida al vincular el supuesto
hecho motivo de infracción en una norma que no refiere a la conducta presuntamente sancionada.
Lo señalado. afecta de manera irreparable la validez de la Resolución Sancionatoria y su
confirmación a través de la Resolución Revocatoria, afectando al debido proceso en cuanto el
derecho a la congruencia y a la defensa-del administrado, pues al tratarse de una parte esencial
del acto administrativo ocasiona que carezca de base lógica, circunstancia que el administrado
no puede saber con certeza que conducta se sancionará ni cuál es el fundamento jurídico.
Ocasionando incertidumbre jurídica al no tener certeza de la norma y conducta que constituiría la
infracción de manera objetiva, por lo cual el administrado se ve privado de ejercer una amplia
defensa. Conforme lo señalado la Resolución Sancionatoria y su confirmatoria con Resolución de
Revocatoria, es inválida legalmente, por la grave afectación al debido proceso, a los derechos del
administrado y ser contraria al parágrafo II Art. 115 de la Constitución Política del Estado.
Correspondiendo que la Autoridad Administrativa dicte en recurso de jerárquico la revocatoria del
acto administrativo viciado de nulidad y por consiguiente archivo de obrados, siendo que el
cumplimiento a la CPE es una regla de acción obligatoria y no facultativa para la ATT, por
mandato del numeral |, artículo 235 de la CPE, que establece, que son obligaciones de los
servidores y los servidores públicos cumplir la Constitución y las leyes.
!.1V. INCONSISTENTE FUNDAMENTO RESPECTO A LA REINCIDENCIA RESPECTO A LA
SANCIÓN IMPUESTA
La Autoridad Regulatoria no ha tomado en cuenta que por mandato del inciso e) del artículo 28
de la Ley N* 2341, es un elemento esencial de todo acto administrativo el fundamento por la cual
se pretende sancionar a un administrado. Por lo que el acto administrativo debe contener en
forma motivada los aspectos de hecho y de derecho en los que se fundare a imposición de la
sanción, así como las supuestas reincidencias en los procesos sancionatorios. En este sentido la
imposición de la reincidencia requiere un análisis cuidadoso y fundamentado que garantice el
respeto a los derechos procesales del administrado.
Para el caso observado, el Ministerio de Obras Publicas Servicios y Vivienda - MOPSV, en su
calidad de órgano rector del sector de transportes y telecomunicaciones, ha resumido de manera
acertada y basada en principios constitucionales los criterios de derecho en Jos cuales debe
basarse la ATT para aplicar el instituto jurídico de la reincidencia de forma motivada (criterio
contenido en la RM N* 157 de 17 de junio de 2011), aspecto que se ha omitido en la Resolución
Sancionatoria 88/2025, siendo que la ATT no ha tomado en cuenta estos requisitos básicos para
fundamentar adecuadamente la reincidencia, es decir:
+No ha considerado el tiempo transcurrido entre un proceso y otro (plazo de reiteración), en su _
análisis, que debe estar basado en una norma previa. -
-No ha considerado-1a relación entre las infracciones, es decir para configurar la reincidencia, es
necesario demostrar que las infracciones tienen relación directa y que se reitera el mismo tipo de
conducta ilícita.
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